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                                 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                 Santa Rosa de Cabal, Risaralda,  Febrero veinte (20) de 
dos mil veintitrés (2023). Rad. Rad. 2017/0922 
 
                                Por el término de diez (10) días se da traslado a la parte 
demandada, del avalúo de los predios debidamente embargados y 
secuestrados en este proceso, para que manifieste lo que considera 
pertinente. 
                                 De otra parte, requiérase a la demandante para que 
indique al Despacho los resultados de nuestro comisorio número 002 del 
17 de enero del año anterior, a través del cual se ordenó la entrega del 
predio con matrícula inmobiliaria No. 296-73800 al secuestre designado. 
      
                                Déjese en conocimiento de las partes interesadas en 
este proceso, el  informe mensual presentado por el secuestre actuante en 
este asunto, para los fines pertinentes. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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